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D O C U M E N T O I N É D I T O 

DEL SIGLO XVI 

R E F E R E N T E Á D. F E R N A N D O COLÓN 

SBSORKS ACADÉMICOS: 

El conocimiento de los grandes hombres que en lodas las eda-
des, han logrado grabar sus hechos en los anales de la historia, 
son de marcadísima atención, por cuanto que sus obras son pági-
nas del entendimiento humamo y reflejo fiel de sus tiempos. 

De aquí , que la biografía no puede ser nuuca la copia servil 
de unos cuantos trazos, más ó menos salientes de una personali-
dad, para que su figura resulte con el mayor parecido posible. 

¡No! Para ello es necesario algo más, si el estudio ha de ut i l i -
zarse para conocer la historia de su época, la influencia que ejer-
ció en el progreso y la participación que tomara en el perfeccio-
namiento de la humanidad . Asi es, que lodo nuevo dato aportado 
á la vida de uno de nuestros gloriosos antepasados, por ins igni-
ficante que parezca, requiere ser recogido y analizado con escru-
puloso interés, pues de este análisis, solemos á veces servirnos 
para borrar errores históricos de capitalísima importancia, hasta 
entonces aceptados como verdades incontrovertibles. 

En esto entender , acudimos á la Real Academia de la Historia, 
sin más propósito que el de dar á conocer un documento para 
nosotros poco estudiado, y que tiene relación estrecha con la his-
toria de la Geografía de España. Pero como el documento en 
litigio se encuent ra ligado á la vida de D. Fernando Colón, nos 



vemos precisados, anles de interpretarlo, á recordar (por inás 
que soa de todos conocidos) los principales hechos que acreditan 
la intervención que tuvo D. Fernando en los negocios públicos 
do sus t iempos. 

D. Fe rnando ó Hernando Colón, h i jo de D. Cristóbal, descu-
bridor del Cont inente amer i cano y de la i lus t re dama Doña Bea-
triz Enr iques , nació en Córdoba en 15 de Agosto de 1488. 

Las c i rcunstancias de su nacimiento y las sa l ientes cualidades 
de D. Fernando, hicieron que su padre le tuviese s i empre espe-
cial car iño y a tendiera m u c h o á su educación. 

Como D. Cristóbal Colón tuvo hi jos de su esposa Doña Felipa 
Muñoz, trató con gran acierto de a u n a r los afectos entre los her-
manos , teniéndolos s iempre en contacto ín t imo, y cuando marchó 
á su p r imer viaje de descubr imiento , dejó á D. Fernando en Cór-
doba es tudiando con su h e r m a n o m a y o r D. Diego. 

La vuelta de Colón á España , el resul tado de su expedición y 
el en tus iasmo que esto produjo en la corte, motivó que antes de 
emprender e) a lmi ran te su segundo viaje, se le concedió de mer-
ced, de que sus hi jos D. Diego y D. Fe rnando , entrasen al servi-
cio del principe D. J u a n en calidad de pajes (I). 

Muerto el principe por el año 1497, pasaron con el mismo cargo 
a l servicio de la Re ina Católica. Ya por esta época, había logrado 
D. Fe rnando l lamar la atención por sus cual idades morales e in-
telectuales y por su notable aprovechamiento en los estudios, 
has ta el extremo de que su padre, reconociéndolo asi , pidió 
& SS. MM. que le permitiesen la gracia de q u e le acompañase en 
su úl t imo viaje, que tuvo lugar en 1502, viaje en que el mismo 
Cristóbal Colón, al relatar «1 los reyes los tormentos que suf r ie ra 
aquella expedición, expone emocionado las penas y las angust ias 
que exper imentara , debido al horroroso temporal que hubieron 
de correr, en que su hi jo , niño de t ierna edad , se man tuvo con 
el aplomo y la serenidad de los hombres más avezados á luchar 
con las olas, an imando y confortando <1 aquellos t r ipulantes , ya 
á punto de desfallecer. 

Los apologistas de D. Fernando Colón como Ortiz de Zúñiga , 

0 ) Herrera, Década I, lib. n . cao. 6 . -Nava r r e t e , Colección de viajes, tomo j u . 



Herrera, Navarro te, y otros, dicen, quo después de muerto su 
padre, en 1508 marchó en compañía de su hermano D. Diego, ya 
sucesor en la dignidad de almirante de las Indias á la Isla de Santo 
Domingo, y consiguió por la recomendación del monarca, que se 
le diese alli repartimiento de indios (I). 

No está inuy averiguada la fecha en que hiciese otro viaje á 
las colonias, si bien no hay duda de que estos fueron tres, como 
tampoco el que hiciera otros por Europa, Asia, Africa, y si estos 
fueron simultáneos ó anteriores al de Carlos V, cuando éste, en 
1520, marchó desde Barcelona á la Coruña para irse á coronar á 
Flandes, acompañándole D. Femando por los Estados de Alema-
nia é Italia (2). 

Resulta de todo ello, que D. Fernando en esta época era una 
personalidad saliente en la corte, y sus conocimientos y saber 
oran utilizados por el rey en servicio del Estado. 

Esta opinión se confirma por la Real cédula de 20 de Mayo de 
1518, en que se le manda hacer una carta de marear para I n -
dias (3), y en 6 de Octubre del mismo año se le expide otra Real 
cédula respecto al mismo asunto (4). 

En 1524 debió estar en gran predicamento y acreditado, no 
sólo de cosmógrafo, sino también de hábil jurisperito, pues el 
César le confiere el nombramiento de astrólogo de la .Tunta de 
Badajoz, que había do tratar de la demarcación del Maluco y su 
parecer en medidas de grados (5). 

Los encontrados intereses de las cortes de España y Portugal, 
hicieron que la Asamblea de Badajoz, diera lugar á largas deli-
beraciones, á juzgar por los tres pareceres que dió D. Fernando 
Colón, respecto á los derechos de España (6), y por ello le da las 
gracias el emperador. 

No podemos precisar si los desengaños ó el cansancio le hicie-
ron separarse do la corle y buscar fuera de ella más reposo para 

(I Herrera , loe. cit y Qríiz de 7.úft»ga. An. Sevilla, 1KW. 
(4) Ortlx de Zúñ iga , loe. cit. 

Academia de la Historia, índice del Consejo de Indias, fol. O . 
Idom. 

(5) Col. Vanen» l'once, Inclito. Aca-lemia de la Historia Archivo de Indias. 
Academia de la Historia. Muñoz Col., im-dita. 



entregarse á sus estudios favori tos do Cosmograf ía y Car togra -
fía. £1 hecho es que le encon t ramos establecido en Sevilla, y por 
orden del emperador convocó á los cosmógrafos y pilotos que 
mejor es t imó para que en su unión hicieran un mapa y cartas de 
navegar que habían de queda r como patrón en la casa de contra-
tación de Sevilla. 

También vemos que en la m i s m a Sevilla, por ausencia del 
capitán Sebast ián Caboto, presidió los exámenes de piloto. Des-
pués vuelve á la corte por m a n d a t o del emperador y es de supo -
ner que fué para ser consul tado nuevamente respecto á las Islas 
Malucas, que al fin fueron cedidas al r ey de Portugal mediante 
convenio: con tal motivo escribió el Apun tamien to sobre la de-
marcación del Maluco y sus Ind i a s , f i rmada en el año 1529 por 
los seis jueces que in tervinieron en las capitulaciones. 

Terminada esta misión y vuelto á Sevil la , f u n d a en edificio 
propio un colegio de n iños para el estudio de l a ciencia de nave-
gar , que bautiza con el nombre de «Colegio Imperial» dotándolo 
de una selecta biblioteca, franca s iempre para los l i teratos y hoin* 
bres de saber. 

Sin poseer gran renta, dota su biblioteca con lo suficiente para 
que se enriqueciera con las obras mejores , l legando á contener 
más de 20.000 volúmenes, y dejándola m u y recomendada en su 
testamento. 

El 12 de Ju l io de 1539 falleció, y sus testamentarios, cumplien-
do su úl t ima voluntad, disponen todo lo conveniente á los su f r a -
gios por su alma, dándole cr is t iana sepul tura , corno él deseaba, 
en una nave de la santa iglesia catedral de Sevilla. 

Nuestra afición al estudio de las pasadas edades ha dado íugar 
á que llegase á nuestro conocimiento una Real disposición expe-
dida por el Real Consejo y dir igida al corregidor de Córdoba, 
fechada en Valladolid el 13 de J u n i o de 1523. 

Este documento, que se conserva en el Archivo municipal de 
Córdoba (1) que copiamos, es como s igue: «Don Carlos por la 

(1) Este archivo es uno de lo» mejor ordenado» de España en su clase , y débese 
á la inteligencia y laboriosidad de su archivero, D. José López Amo, funcionario en-
tendidísimo y consumado paleógrafo. 
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graciado Dios Rey de Romanos Emperador semper augusto doña 
Juana su madre 6 el inismo Don Cirios por la gracia misma, 
Reyes de Castilla, León, de Aragón, de las dos Sicilias, de J e ru -
salem, de Navarra , de Granada, de Toledo, de Valencia, de Gali-
cía, do Mallorca, de Sevilla, de Córdoba, de Murcia, de Jaén, de 
los Algarbes, de las Indias islas é tierra firme del mar occeano, 
Condes do Barcelona, Señores de Vizcaya é de Molina, Duque 
de Atenas c de Neopatr ia , Condes de Rousellón é de Cerdania, 
Marqueses de Orislán de Gociano, Archiduques de Austria, 
Duques de Borgoña y de Bramante , Condes de Flandes é de 
Tirol . 

A vos el que es ó fuere nuestro Corregidor ó Juez de residen-
cia de la Ciudad de Córdoba ó á vuestro Alcalde eu el dicho ofi-
cio é á cada u n o de vos á quien esta nuestra carta fuere mostrada 
salud ó g rac ia , sepades que somos informados que D. Fernando 
Colón ha enviado por estos nuestros Reinos algunas personas 
con su poder é con ciertas cartas nuestras ó sus traslados para 
que entiendan en hacer cierta descripción é cosmografía de toda 
España y porque á nuestro servicio cumple que no se entienda 
agora en lo susodicho, fué acordado por los del nuestro Consejo 
é conmigo el Rey consultado que debíamos mandar , dar esta 
nuestra carta para vos en la dicha razón é nos tuviraoslo por 
bien: porque vos mandamos que agora ni de aquí adelante no 
consintáis ni deis lugar que n inguno , ni algunas personas usen 
de las dichas é cédulas que sobre lo susodicho mandamos dar ni 
entiendan en hacer ni hagan la dicha descrición é cosmografía 
ni cosa a lguna de ello é les mandéis nuestra parle é nos por 
nuestra carta les mandemos que luego sin dilación alguna é sin 
esperar para ello otra nuestra carta ni mandamiento, ni segunda, 
ni tercera, vos den y entreguen las dichas nuestras cartas ó sus 
traslados ó el poder que para ello t ienen, é lo que por virtud de 
ellas han fecho é lo enviar todo á los del nuestro Consejo, porque 
así cumple á nuestro servicio. 

El hacer pregonar públicamente esta nuestra carta en las pla-
zas ó mercados é otros lugares acostumbrados porque venga á 
noticia de todos é fecho dicho pregón, si alguna ó algunas per-
sonas fueren ó pasaren ó tentaren i r ó pasar contra lo en esta 
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n u e s t r a ca r t a c o n t e n i d o , p r ende r los cuerpos 6 presos á buen 
recaudo é á su costa los env iad á su cárcel real de n u e s t r a Cor te 
é los en t regad á los nues t ro s a lcaldes de el la á los cua les m a n d a -
mos q u e los rec iban ó no los den sue l ta ni fiados s in n u e s t r a 
l icencia é m a n d a d o á los u n o s n i los o t ros non fagades e n d e al so 
pena de la nues t r a merced é de diez mi l maraved i se s para la 
nues t r a C á m a r a . Dado en la villa de Val ladol id á t rece d ías del 
m e s de J u n i o , a ñ o del n a c i m i e n t o de N . S . J . de mil é qu in i en to s 
é veinte y tres a ñ o s ( l} . Arch iep i scopus G r a n a t e n s i s . = L i c e n -
t i a lus Po lanco «= Doctor G u e v a r a . — M a r t i n u s D o c t o r . = L icen -
ciado M e d i n a . = Y o R a m i r o de C a m p o s , e sc r ibano de C á m a r a de 
s u s cesareas y católicas MM. lo fice esc r ib i r po r su m a n d a d o con 
acuerdo de los de su Consejo.» 

Por su lec tura se viene á saber q u e en época a n t e r i o r se a u t o -
rizó á D. F e r n a n d o pa ra l evan ta r p lanos cosmográf icos de la 
P e n í n s u l a . 

Por cuan tos medios h e m o s ten ido á n u e s t r o a lcance , se ha 
p rocurado a d q u i r i r cómo y c u á n d o esta autor ización tuvo lugar , 
pero todos los esfuerzos han s ido estér i les . Sin e m b a r g o , en 
nues t r a s pesquisas h e m o s encon t r ado a lgo in t e re san te q u e escla-
rece, en par te , la sombra en q u e e n c o n t r a m o s el documen to . 

T rá t a se de un m a n u s c r i t o q u e se ha l la en la Biblioteca colom-
bina , t i tu lado Itinerario de D. Fernando Colón, fo rmado por un 
abu l tado vo lumen de 680 ho jas en 4.° e spaño l , escr i to con letra 
de D. F e r n a n d o las 62 ho jas p r i m e r a s , y por dos a m a n u e n s e s 
desconocidos, las r es tan tes , en obscuro y fuer te papel de hi lo . 

El t í tulo ó ep ígrafe puesto por D. F e r n a n d o es como s igue: 
«Lunes 3 de Agosto de J517, comenzó el Itinerario. La p r imera 
descripción corresponde á Zaragoza, y la ú l t ima , á la Membri l la , 
villa de la Mancha.» 

Escribe de Zaragoza lo s igu ien te : 
«Qaracosa c iudad g r a n d e de Aragón hasta perd iguera h a y cinco 

leguas y pasase por barca un r io , un mil lo de Qaracoza y obro se 
pase an tes que no el dicho rio á par de £a racoza por puente .» 

(I) Esta fecha cstft c o m p u t a d » con Jas notas de estancias y viajes de Cario? V por 
1 Eterno. Sr. D. Manuel Foronda. 



Véase ahora la ú l t ima descripción: 
«La Membri l la es lugar de dici é vecinos é está en llano y de 

la encomienda do Calatrava é fasta Mancanares av vna legua 
l lana é de t ier ra de labranca . . . é fasta la Solana ay i i leguas de 
t ierra l lana ó de labranca . . . ó fasta Valdepeñas ay v leguas de 
t ier ra l lana é de montes baxos. . . é fasta El Moral ay v leguas.» 

Cont iene este volumen una serie do cuadernos en borrador 
con los datos reunidos para formar un diccionario geográfico de 
la Pen ínsu la española por orden alfabético y la correspondiente 
carta geográfica. 

Así se deduce de unas instrucciones escritas por el mismo don 
F e r n a n d o en u n a hoja q u e aparece encuadernada con los borra-
dores del Itinerario. 

Como notas ex t rañas al a sun to del libro, merecen mencionarse 
las escr i tas al folio 144. Dice así uno de los amanuenses: «Salí 
(de Sevilla) á 14 días del mes de Noviembre de 1519... Recibí del 
camarero de SS . . . dos ducados que son los susodichos...» 

No se observan o t ras notas de la misma clase, más que á los 
folios 302 vuel to, 484 y 566, en los cuales el amanuense , como 
para probar la p l u m a , escribió las palabras siguientes: «Como 
Yo J u a n de Córdoba , procurador Universa l» , «como yo Johan 
de Robles escribía Yo Francisco de Sa lamanca , escribano p ú -
blico.» 

L a e n c u a d e m a c i ó n es moderna , a u n q u e imitando á la an -
t igua (1). 

A esto hay q u e asociar que el mismo D. Fernando en uno de 
los i n f o r m e s q u e diera al Emperador , respecto á los derechos que 
t iene la Corona de España , á la propiedad de las islas Malucas, 
dice: «Entend ía en hacer la descripción y cosmografía de España 
á q u e por el P res iden te del Real Consejo de V. M. me fué puesto 
imped imento .» 

A u n q u e incompletos vienen estos datos á explicar de una m a -
ne ra sat isfactoria nues t ro documen to , que no sólo amplía los 
hechos notables realizados por D. F e r n a n d o , s ino que también 

(I) Es tos da to» son debido* al Sr . Bibliotecario de la Colombina, D. J<»*de la R< 



es provechoso para el es tudio de la Geograf ía de España del 
siglo XVI. 

La or ientación que se observa en los t rabajos de D. Fe rnando 
y el ser el ú l t imo pueblo q u e a p u n t a el de Membri l la en la pro-
vincia de C iudad-Rea l explica también sa t i s fac tor iamente el que 
la Real disposición prohibi t iva se di r igiera al Corregidor de Cór-
doba por cuan to que en esta dirección encaminaba sus t rabajos . 

En el manuscr i to de que nos ocupamos se e n c u e n t r a n , como 
acabamos de ver, todos los t rabajos enderezados á llevar á cabo 
una obra de indiscutible necesidad para aquel la época en que , 
desalojados los sectarios de Mahoma de s u ú l t i m o refugio y 
reconquis tada la pa t r i a , hacíase necesario ordenar la después 
geográficamente para someter la al nuevo r ég imen . 

Lást ima es que las in t r igas ó la malquerenc ia de los gober -
nantes de aquel los t iempos nos hayan privado de tan impor tan te 
t rabajo. 

Sería ya imper t inen te , por nues t ra pa r t e , y has ta resul tar ía 
r idiculo, el quere r en t ra r en más hondas consideraciones, cuando 
hombres de más esclarecido en tendimien to y más i lustración de 
la que poseemos pueden, con mejor for tuna , en t ra r en su examen, 
y cuando nues t ro t rabajo no tiene más valor que el de haber 
caído en nues t ra s manos tan impor tan te documento . De todo lo 
expuesto an te r io rmente se deduce: 

P r imero : D. Fe rnando Colón trató de hacer la Geografía de 
la Penínsu la y de los pueblos que es tudiaba. Estos t rabajos 
comenzaron en Zaragoza el 3 de Agosto de 1517. 

Segundo: Que D. Fernando Colón debió confiar á personas 
ext rañas estos estudios cuando á él le fuese imposible seguir los 
por tener que acompañar al Emperador ú ocuparse de otros nego-
cios que le confiara. 

Tercero: Que estos trabajos fueron suspendidos por la Real 
provisión de 1523 que mandó recogerle las car tas , órdenes expe-
didas con tal motivo y los t rabajos realizados. 
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